
Los documentos de archivo no sólo constituyen la base 
para un estudio histórico original, también ratifican y 
garantizan los derechos y obligaciones del gobierno y 

del ciudadano1. La función social del archivo se refleja tanto en el 
presente como en el pasado2. El archivo no sólo determina en qué 
medida el gobierno debe rendir cuentas ante el ciudadano, sino 
también el contenido y la orientación de la memoria colectiva y 
de la identidad (nacional) de una comunidad3. Inspirada por las 
publicaciones sobre «lugares de memoria-lieux de mémoire» y por el 
papel de los archivos para apoyar y restaurar la memoria colectiva 
de las naciones y comunidades, esta contribución pretende ser un 
impulso para considerar los archivos como lugares de memoria. Nos 
quiere invitar a explorar el «recorrido de los lugares de memoria 
archivística europea».

Lugares de memoria

En los años ochenta del siglo xx, el historiador francés 
Pierre Nora introdujo el concepto de lieu de mémoire («lugar 
de memoria»). El efecto de esta nueva visión sobre el estu-
dio del pasado era una impresionante publicación —3 par-
tes en 7 volúmenes— que se publicaron entre 1984 y 1992 
bajo su dirección inspiradora4. La atención por los «lugares 
de memoria» se originó con motivo de la «nueva historia» 
(l’histoire nouvelle) y del interés renovado en la «memoria 
colectiva»5. Era el resultado de un cambio en la historio-
grafía, donde los historiadores no se centraron en los hechos 
del pasado, sino en su memoria. De ahí surgieron «los luga-
res a los que hacen referencia dichas memorias» —en otras 
palabras, «lugares de memoria». 

Nora define como lieu de mémoire «cualquier entidad 
significativa, de tipo material o idealista, que la voluntad 
humana o el tiempo convirtieron en un elemento simbó-
lico del patrimonio de la memoria de una comunidad». 
Se trata de un valor simbólico de un resultado (material 
o inmaterial) de la actividad humana, que tiene un gran 
valor simbólico para una comunidad. Lugares de memoria son 
«puntos de cristalización» de la memoria colectiva, «paradas» 

en la memoria de y para una comunidad6. El concepto de 
lieux de mémoire tuvo éxito y mutatis mutandis se podía aplicar 
también fuera de Francia7. De este modo aparecieron los 
Luoghi della memoria italianos y los Deutsche Erinnerungsorte8. 
Después surgieron los «lugares de memoria» neerlandeses9 y 
el «recorrido de memoria» belga10. Los redactores de dichos 
volúmenes invitaban al lector a conocer todos los lugares 
geográficamente identificables que para los miembros de 
una comunidad son significativos. 

Después de que Nora mencionara les France (plural de 
Francia) en su Lieux de mémoires, distanciándose claramente 
de la memoria única y unitaria francesa que sería aplicable a 
todos los ciudadanos franceses, quedó claro que los lugares 
de memoria no sólo podían ser entidades estrictamente geo-
gráficas, sino que existían también lugares de memoria que 
cabían en la memoria colectiva de las comunidades trasfron-
terizas. Het geheugen van de Lage Landen [La memoria de los Paí-
ses Bajos], una publicación editada por la institución cultural 
flamenco-neerlandesa «Ons Erfdeel» [Nuestro Patrimonio] 
en 2009, es otro ejemplo significativo. El libro no presenta 
específicamente lugares geográficamente localizables, sino 
lugares de memoria simbólica o mental. Se invita al lector a 
«pararse ante lo que unifica, lo que separa y lo que inspira». 
Het Geheugen van de Lage Landen no abarca sólo un Estado 
nacional ni tampoco una única memoria nacional. Tampoco 
se trata de la memoria de una única «nación» flamenca-neer-
landesa, puesto que nunca existió. El resultado es un amplio 
abanico de «imágenes y recuerdos de contactos entre Norte 
y Sur, entre los Países Bajos “septentrionales” y los “meridio-
nales” de la Edad Media tardía hasta el día de hoy»11.

Archivos: testimonios del pasado  
para un futuro mejor

Lugares de memoria, es decir, lugares a que la memoria 
se ata, no son, como ya dijimos antes, necesariamente lugares 
geográficos. Son entidades, resultados significativos de los 
actos humanos con un valor simbólico para la comunidad. 
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basándose en sus conocimientos y pericia, deben procurar 
que los documentos del archivo continúen ofreciendo res-
puestas a las preguntas de los usuarios del archivo. El hecho 
de que el archivero garantice la integridad y autenticidad de 
los documentos es de importancia esencial para el histórico 
y para el ciudadano que quiere saber cómo el gobierno trata 
los derechos del individuo24. Los archivos no sólo constitu-
yen la base para el estudio histórico, también permiten que 
la sociedad se mantenga alerta «recordando el pasado, para 
que no se repita»25. 

Archivos: ¿lugares de memoria?

Según Pierre Nora los lugares de memoria surgen de 
una interacción de memoria e historia. También tiene que 
haber una intención de recordar. Si no es el caso, no hay 
diferencia entre un «lugar de memoria» (lieu de mémoire) y un 
«lugar histórico» (lieu d’histoire)26. La consulta del archivo es 
siempre intencional27. Según Manuel Reyes Mate la ‘memo-
ria’ no es algo intuitivo, sino que en caso de ‘memoria’ se 
trata de ‘conocimiento’. La memoria que evocan los lieux de 
mémoire no es algo privado según él; no es algo del individuo. 
Se trata de una memoria común que pertenece al ambiente 
público28. 

El acceso a los conocimientos públicos y colectivos 
del pasado se obtiene de los archivos —«guardianes de la 
memoria»— 29 conservados en los depósitos del archivo. 
El servicio del archivo es una institución, un lugar físico. 
Sin embargo, también es un «lugar social» que pertenece a 
los miembros de la comunidad. Las instituciones de archi-
vo se pueden considerar también como «alojamientos de la 
memoria»30. Los depósitos del archivo son, en otras pala-
bras, depósitos de fuentes de información únicas para estu-
dios históricos («casas de la historia»), y también «casas de la 
memoria» donde se mantiene viva la memoria colectiva. Este 
doble propósito se ve a menudo exteriorizado en los edificios 
del siglo xix y xx de los servicios del archivo nacional. Suelen 
ser destacados edificios históricos o «templos del archivo» 
especialmente construidos, donde se conservan y se exhiben 
al público los valiosos testimonios documentales de un «glo-
rioso pasado nacional»31. La Declaración de Independencia 
Americana (1776) consiguió tras la Segunda Guerra Mun-
dial un valor simbólico e incluso sagrado, para los ciudada-
nos de los Estados Unidos, que el presidente Harry Truman 
la colocó en 1952 solemnemente en el «altar mayor» debajo 
de la cúpula central del edificio de los National Archives en 
Washington. Miles de visitantes la «veneran» todos los días 
desde ese momento32. En este caso el documento se ha con-
vertido indudablemente en un lugar de memoria.

Las «casas de memoria» proporcionan espacio a los 
archivos para ser algo más que una fuente de historiografía. 
Estos archivos pueden ser los testimonios tangibles de la 
visión, de la ideología y de las consecuencias de un sistema. 
Estos archivos son verdaderos lugares de memoria, lugares 
a que se liga la memoria histórica de una sociedad, como es 
p.e. el caso de los archivos de gobiernos coloniales33 y de los 
archivos de la Inquisición española y romana34. También 

La atención se centra directamente en «el archivo». Pierre 
Nora afirma que «la memoria moderna es en primer lugar 
una memoria archivística». Esta memoria «se basa totalmen-
te en lo materialmente tangible de la huella remanente, en lo 
instantáneo de lo registrado, en la visibilidad de la imagen. 
[…] En el archivo se encuentra la fuerza de la memoria de la 
comunidad»12.

El archivo es el registro escrito de las actividades, 
incluyendo una información vinculada al contexto. Se trata 
de «un conjunto orgánico de documentos producidos y/o 
recibidos en el ejercicio de sus funciones por las personas 
físicas o jurídicas, públicas y privadas»13. Esta definición es la 
base de cualquier referencia al archivo. Los documentos del 
archivo son inmediatamente, desde su creación, útiles para 
el constituyente del archivo en la primera fase de su ciclo de 
vida. A posteriori la utilidad disminuye rápidamente. Con-
servar en buen estado y ordenado un archivo inútil por la ley 
o la normativa, tiene importantes consecuencias, puesto que 
el archivo se conserva en vistas de una (posterior) consul-
ta. Si no hubiera consulta, no tendría sentido conservar los 
documentos del archivo14. 

Un archivo bien conservado y con buena accesibili-
dad constituye la base de un estudio histórico. El adagio 
«L’histoire se fait avec des documents» se continúa citando 
en este contexto15. Sin embargo, todo el mundo que se inte-
resa actualmente por los archivos y la archivística sabe que 
el archivo no sólo ofrece material para un estudio histórico. 
El archivo desempeña un papel esencial en el ejercicio de los 
derechos democráticos del ciudadano. Mediante el archivo 
el gobierno rinde cuentas con respecto a su política y pro-
grama social16. Los archivos no sólo tienen una función de 
apoyo administrativo en un Estado de derecho. Asimismo 
son necesarios para que el ciudadano pueda responsabili-
zar al gobierno por la política llevada a cabo17. Las leyes que 
regulan la publicidad del gobierno garantizan la consulta 
de documentos gubernamentales18. Es comúnmente acep-
tado que el derecho de información, y, por consiguiente, el 
derecho de consulta del archivo pertenezcan a los derechos 
fundamentales democráticos del ciudadano19. En regímenes 
autoritarios no es evidente. La falta total de publicidad y 
transparencia de los archivos rusos en la época de la Unión 
Soviética es un claro ejemplo. El acceso a los archivos era 
muy difícil y los históricos no podían consultar inventarios 
u otros instrumentos de información: «la ignorancia estaba 
sistemáticamente organizada»20. 

Los archiveros conservan, clasifican y abren el archi-
vo. Son los actores indispensables que pueden determinar el 
estudio histórico por su pericia específica. Gracias a su labor, 
los historiadores pueden reavivar el pasado, ofreciendo la 
oportunidad a los miembros de la comunidad de saber más 
sobre el cómo y el porqué de la sociedad de hoy en día. Por 
lo tanto el mantenimiento y, en algunos casos, la reapertura 
del diálogo entre archiveros e históricos es necesario21. En 
muchos países los servicios de archivo se transformaron en 
«centros históricos» o «Casas de la Historia»22. 

Los archiveros son «gestores de cuentas» (agents 
of accountability)23. Son las personas por excelencia que, 
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menudo, pero no exclusivamente, relacionados con épocas 
dolorosas del pasado. Se trata de épocas de lucha, a menudo 
con armas, o de represión. Como dicho pasado reaparece 
regularmente, determinando el presente, los ciudadanos 
intentan conocerlo y entenderlo44 (independientemente de 
si lo han vivido o no). El conocimiento del dicho pasado se 
obtiene en gran medida gracias a los archivos. Para los direc-
tamente implicados (y a menudo se trata de las víctimas y/o 
descendientes de las víctimas de regímenes o sistemas autori-
tarios) los archivos son «la llave de la puerta que da acceso al 
dolor innombrable que han tenido que sufrir»45. Afortuna-
damente, en la memoria colectiva de una comunidad no sólo 
aparecen «asuntos sensibles» o recuerdos dolorosos. Tam-
bién la buena memoria se puede recuperar gracias al archivo. 
Todos estos archivos con un valor simbólico activo para el 
patrimonio de la memoria cominitaria se pueden calificar de 
«lugares de memoria archivística».

En la exploración de dichos lugares de memoria 
archivística, se pueden buscar archivos de personas o de 
instituciones u organizaciones que desempeñan un papel 
simbólico-social importante en el contexto local, regional o 
nacional. Los lugares de memoria archivística europea supe-
ran dicho contexto local, regional o nacional y tienen un sig-
nificado simbólico internacional-europeo. 

Al buscar el contexto social donde se constitu-
yen dichos archivos, se puede pensar en: «administración 
moderna», «guerra y terror», «solidaridad», «esperanza», 
«emancipación», «creatividad intelectual y artística», «con-
templación y acción», «intercambio comercial», «colonialis-
mo», «comunicación y colaboración», etc. 

Archivos de la gestión del Estado moderno 

En el siglo xv y xvi el desarrollo de la administración 
estatal moderna tuvo como consecuencia que los archivos 
constituidos por los órganos administrativos centrales del 
Estado se conservasen de forma sistemática y según los prin-
cipios archivísticos. El Archivo General de Simancas con sus 
fondos tocante al gobierno de España y de los territorios que 
formaban parte del imperio español del siglo xvi y xvii

46, es 
un ejemplo típico de un lugar de memoria archivística europea de 
gobierno estatal moderno. 

Archivos de la guerra y del terror

Los acontecimientos traumáticos permanecen ancla-
dos en la memoria colectiva47. El esfuerzo europeo para 
entenderse tras la Segunda Guerra Mundial, que constituyó 
la base de la Unión Europea, contrasta fuertemente con el 
odio y la violencia que causaron un tremendo dolor antes y 
durante dicha guerra. El recuerdo del terror es un aspecto 
fundamental en la conciencia de que la sociedad democrática 
siempre se debe oponer a la dictadura y la impunidad de los 
crímenes cometidos. En este sentido existe algo como «el 
deber de la memoria». Dicho deber de la memoria consti-
tuye la base de la necesidad de conservar lugares de memo-

es válido para los llamados «archivos del terror». En países 
donde se reconstruye, lenta pero segura, la democracia tras 
un período de dictadura, los archivos creados por el régimen 
represivo desempeñan un papel esencial35. Son portavoces 
de los que no pudieron manifestarse y son necesarios para 
que las víctimas de los regímenes anteriores tengan una base 
sólida para recuperar su historia36. El papel del archivo en 
este proceso depende de la manera en que el gobierno regu-
la el acceso al archivo y de la manera en que el gobierno y 
los servicios del archivo se esfuerzan para conseguir dicho 
acceso37.

El filósofo francés Jacques Derrida utilizó el concepto 
«archivo» con diferentes significados dejándose guiar por la 
psicología profunda de Sigmund Freud. Le ofrece la posibi-
lidad de tratar temas como poder, memoria, comunicación 
de conocimientos y fervor, pasión y dolor. Según Derrida el 
hombre tiene «un anhelo total por memoria». Se trata de la 
necesidad de conocimientos de datos archivados, y el cono-
cimiento del mal perpetrado38. 

Los textos de Derrida se conocieron sobre todo en 
el ámbito de los archivos por su traducción al inglés. Los 
archiveros que trataban con la memoria y el archivo de regí-
menes represivos encontraron su inspiración en sus textos. 
En sus ojos los servicios de archivo son, aparte de «casas de 
memoria», igualmente «casas del olvido». En este sentido y 
debido a su relación con los archivos, el archivero desempeña 
«inevitablemente un papel importante en el juego de poder 
de memoria y olvido»39. Desde esta perspectiva de la memo-
ria social, Barbara Craig también reflexiona sobre «memoria 
y archivo» basándose en trece publicaciones editadas entre 
1989 y 2000. Según Craig la tarea del archivero consiste en 
procurar que los documentos del archivo sean testimonios 
fiables del pasado, «testigos que se pueden convocar en bene-
ficio de la historia y de la memoria de la sociedad»40. Si los 
archivos son elementos simbólicos activos del patrimonio de 
la memoria de una comunidad, dichos archivos serán verda-
deros lugares de memoria.

Lugares de memoria archivística europea: un 
reconocimiento del recorrido

Puesto que el ciudadano actual se relaciona más con el 
pasado reciente que con los eventos de hace siglos, los acon-
tecimientos y situaciones del pasado más reciente tienen más 
probabilidad de ser incluidos en la memoria colectiva de una 
sociedad41. En los lugares de memoria archivística se repre-
sentarán mayoritariamente los archivos de creación recien-
te. La pregunta de qué archivos serían lugares de memoria 
para una comunidad sólo se puede contestar dentro de un 
contexto social específico. Dicho contexto es diferente para 
cada comunidad, pero cualquier comunidad tiene «lugares 
de memoria archivística». Una comunidad es siempre «una 
comunidad de recuerdos» (a community of memory)42.

Cada comunidad tiene «asuntos sensibles» en su 
memoria colectiva. En términos archivísticos se trata a 
menudo de «archivos sensibles» en donde la memoria y la 
historia se encuentran43. Estos lugares de memoria están a 
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Archivos de la emancipación 

Las organizaciones y personas que defienden los dere-
chos y la dignidad del hombre permiten que los individuos 
y grupos sean emancipados y capaces de defenderse. Los 
archivos que registran dichas acciones son omnipresentes. 
Por lo tanto, cualquier lista recopilatoria será incompleta. 
Podemos pensar en los archivos de partidos políticos y de 
sindicatos, de organizaciones de derechos humanos 
y de figuras prominentes dentro de dichos movimientos. 
Algunos se guardan en el Instituto Internacional de Historia 
Social de Ámsterdam55. Otros se encuentran en los servicios 
de archivo de los partidos políticos, en servicios de archivo y 
documentación vinculados a la ideología de los movimientos 
o en servicios públicos de archivo. Todos estos archivos son 
lugares de memoria archivística europea de la emancipación.

Archivos de acción y de contemplación

En la tradición cristiana (y también fuera de ella) la 
«acción y contemplación», la «lucha y reflexión» son dos 
componentes importantes de la espiritualidad. Bajo el lema 
de ora et labora, los movimientos monásticos desempeñan 
desde hace siglos un papel importante en el desarrollo eco-
nómico, intelectual y religioso de Europa. Muchas abadías y 
monasterios son verdaderos lugares de memoria para comu-
nidades locales o regionales. Algunas comunidades religiosas 
tienen un radio de acción que supera su región. El registro 
de su «acción y contemplación» queda reflejado en sus archi-
vos. Se puede considerar el archivo de los jesuitas, de los 
salesianos de Don Bosco, o de la congregación del Corazón 
Inmaculado de María (los «Misioneros de Scheut»)56. La 
«acción y contemplación» es el denominador común para 
la obra de los teólogos cristianos europeos prominentes del 
siglo xx. Podemos pensar por ejemplo en Rudolf Bultmann 
(1884-1976), Karl Barth (1886-1968), Karl Rahner (1904-
1984) y Edward Schillebeeckx (1914-2009). Su obra es tan 
fundamental que constituye para muchos cristianos «un 
lugar de memoria» de la fe cristiana contemporánea. Dichos 
archivos son lugares de memoria archivística europea de acción y 
de contemplación57. 

Archivos de la creatividad humana

En toda Europa los artistas, escritores, poetas, filó-
sofos, científicos, arquitectos, diseñadores y artesanos se 
ocupan de convertir la sociedad en un lugar más habitable. 
Muchos muestran su creatividad no sólo en el arte que crean, 
sino también en los edificios que diseñan, en los libros que 
escriben o en los resultados científicos de su investigación. A 
menudo sus archivos personales son un tesoro para conocer 
mejor su actividad y el contexto en el que expresan su crea-
tividad. Dar nombres equivale a hacer elecciones y eso es 

ria como los campos de concentración nazi48. Un régimen 
autoritario y burocrático gobernaba estos lugares de horror 
y terror. Sus archivos se conservaban, y también hay los 
testimonios de las víctimas49. Además de eso, hay archivos 
de y concernientes a las víctimas civiles de la guerra, que 
el Servicio de Búsqueda Internacional conserva a cargo de 
la Cruz Roja Internacional en Bad Arolsen (Alemania)50. 
En muchos países europeos se constituyeron los centros de 
archivo y documentación con respecto a la guerra. Gracias 
a los archivos conservados en estos centros, se pueden tener 
mayores conocimientos sobre el impacto de la guerra en la 
sociedad. Todos estos archivos son lugares de memoria archi-
vística europea de la guerra y del terror.

Archivos de la solidaridad 

Si hay personas que sufren, otras personas, organiza-
das o no, intentan aliviar dicho sufrimiento y ofrecen asisten-
cia. Esta solidaridad se registra en los archivos de personas u 
organizaciones. Se trata de archivos de individuos (médicos, 
enfermeros…), de instituciones (hospitales, campos de refu-
gios…) o de organizaciones (la Cruz Roja Internacional51, 
Médicos sin Fronteras, Cáritas católica…). Estos archivos 
son el registro de acciones concretas o de un cuidado per-
manente. Para todos los implicados en la solidaridad con las 
personas que sufren, estos archivos son lugares de la memoria 
archivística de la solidaridad. 

Archivos de la esperanza

En todos los siglos las personas han abandonado su 
hogar y su país con la esperanza de una existencia mejor. La 
guerra, persecución o crisis económica eran razones para 
la emigración52. En los siglos xix y xx muchos europeos 
tenían la esperanza de una existencia mejor en los Esta-
dos Unidos de América. Tras una larga travesía llegaban al 
‘Ellis Island Immigration Center’53. Otros buscaron refu-
gio en otro país europeo o buscaron trabajo y una existen-
cia mejor en Europa. Todos se guiaban por la esperanza 
de un futuro mejor. Los archivos de los servicios de inmi-
gración, de organizaciones oficiales y particulares de inmi-
grantes ofrecen una mayor comprensión del contexto que 
causó que las personas abandonasen su país. Asimismo, se 
revelan las circunstancias reinantes en la nueva patria y se 
puede comprender mejor la política de inmigración54. Para 
los inmigrantes y para su comunidad estos archivos son la 
clave de la puerta de acceso a la memoria de un elemento 
esencial de su existencia. De la misma manera que Ellis 
Island es un lugar de memoria para todos los que emigra-
ron a través de Nueva York a los Estados Unidos entre 
1892 y 1954, los archivos de los servicios de inmigración 
y de organizaciones de inmigrantes son lugares de memoria 
europea archivística de la esperanza.
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Sus archivos, como el de la familia de administradores de 
correos Thurn und Taxis (Fürst Thurn und Taxis Zen-
tralarchiv, en Ratisbona-Alemania)64, hasta los archivos de 
los pioneros europeos como Jean Monnet (1888-1979)65 y 
los de las diferentes instituciones europeas66, son lugares de 
memoria archivística de la unidad europea.

***
El archivo contiene información en la que se basa 

el investigador para su estudio. Encontrará en el archivo 
testimonios, documentos acreditativos y relatos transmiti-
dos que están disponibles gracias al trabajo del archivero. 
Aunque antiguamente los archivos nacionales defendían los 
intereses nacionalistas, ahora tienen sobre todo un papel de 
sevidumbre. Están expresamente al servicio del usuario, que 
no sólo acude al archivero con preguntas históricas sino tam-
bién reclama sus derechos o documentos acreditativos, o le 
interesa el valor expresamente simbólico que determinados 
archivos tienen para la sociedad. En la Europa de la unión 
los lieux de mémoire desempeñan un papel importante para la 
constitución de la identidad europea. Diversos servicios de 
archivo pueden representar «paradas» de la memoria euro-
pea gracias a los archivos que tienen. Se merecen una men-
ción en el recorrido de los lugares de la memoria archivística 
europea.
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